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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4o. y 5o. de la Ley General de Comunicación Social.  

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Miguel Ángel Varela Pinedo y legisladores integrantes del Grupo 

Parlamentario. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de septiembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en el término de Campañas de Comunicación Social, que difundan las acciones o logros del quehacer 
gubernamental, se garantice que lo informado sea comprobable y, en su caso, cuente con soporte técnico y 

documental.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 41, fracción III, 

Apartado C y artículo 134, párrafo octavo, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por:  
 

I. Campañas de Comunicación Social: Aquéllas que 
difunden el quehacer gubernamental, acciones o logros de 

Gobierno o estimulan acciones de la ciudadanía para 

acceder a algún beneficio o servicio público; 
 

 
 

 
II. a la IV. ... 

 
V. Informe anual de labores o de gestión: Aquél a que se 

refiere la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES II Y V, DEL ARTÍCULO 4, ASÍ COMO 

EL INCISO J) DEL ARTÍCULO 5, DE LA LEY 
GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

 
Único. Se reforman las fracciones II y V, del artículo 

4, así como el inciso j) del artículo 5, de la Ley General 
de Comunicación Social, para quedar como sigue: 

 
Artículo 4. [...] 

 
 

I. Campañas de Comunicación Social: Aquéllas que 
difunden el quehacer gubernamental, acciones o logros 

de Gobierno o estimulan acciones de la ciudadanía para 

acceder a algún beneficio o servicio público y que 
deberán realizarse con información comprobable 

y, en su caso, contar con soporte técnico y 
documental de lo informado. 

 
II. - IV. [...] 

 
V. Informe anual de labores o de gestión: Aquél a que 

se refiere la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y que deberá realizarse 

con información comprobable y, en su caso, contar 
con soporte técnico y documental de lo informado. 
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VI a la XVI. ... 

 
Artículo 5. En el ejercicio del gasto público en materia de 

Comunicación Social, los Entes Públicos deberán observar 
con los siguientes principios rectores: 

 
a) a la i) 

 
j) La veracidad de la información que se difunde. 

 

 
 

... 

... 

 
VI a XVI. ... 

 
Artículo 5. [...] 

 
 

 
a) a i) 

 
j) La veracidad de la información que se difunde, 

garantizando que no se difundan datos no 

comprobables o sin soporte técnico o documental. 
 

... 

... 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lucrecia Hermoso 


